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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2020-00013-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  JULIANA DEL PILAR SANTAMARIA VARGAS 

DEMANDADO:    NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

 

Revisado el expediente se observa escrito presentado por la apoderada de la 

entidad accionada, solicitando la terminación del proceso en virtud del acuerdo 

de transacción suscrito por las partes, en el cual resolvieron transar sus 

diferencias por la suma de $36.432.433 pesos.  

 

Ahora bien, el artículo 312 del Código General del Proceso, aplicable a esta 

jurisdicción por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., señala los 

parámetros en los cuales puede darse la transacción. 

 

Conforme a lo anterior, se corrió traslado a las otras partes por tres (3) días, sin 

que se recibiera manifestación alguna por parte de la activa. 

 

De la revisión del artículo 312 del C.G.P., se tiene que para que proceda la 

transacción, se debe verificar por parte del Juez que la misma se ajuste al 

derecho sustancial, que se haya celebrado por todas las partes y que verse sobre 

la totalidad de cuestiones debatidas. 

 

Revisado el contrato de transacción aportado al proceso, puede verificarse que 

fue suscrito por el apoderado de la parte actora, quien tiene la facultad expresa 

para transigir, así como por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional. 

 

Igualmente, el objeto del contrato de transacción celebrado por las partes abarca 

todo el objeto del presente proceso, el cual pretendía obtener el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por el pago no oportuno de las cesantías de la 

demandante. 

 

Conforme a lo anterior, se dará por terminado el proceso de la referencia y no se 

condenará en costas. 
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Por lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE TRANSACCÓN de las pretensiones 

presentado por la entidad demandada, de conformidad con las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO. 

 

TERCERO: No se condena en costas procesales. 

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, liquídese el expediente, devuélvase 

a la parte demandante el remanente de los gastos del proceso si lo hubiere y 

archívese dejándose las constancias a que haya lugar 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DPOV 

   
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f256599c534deeeee4bb3afb6c32e5fd1ed7e87473b425eff515961dd27458c4 

Documento generado en 02/03/2021 10:35:30 AM 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 3 DE MARZO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


